




 
 
CLÁUSULA CUARTA: CONDICIONES GENERALES 

El Usuario Intermedio prestador del servicio de Practicaje de naves deberá contar con y mantener 
durante la vigencia del presente contrato, los siguientes requisitos generales, para tener y mantener el 
acceso a la infraestructura esencial: 

a) Haber cumplido con los requisitos y condiciones establecidas en el Reglamento de la Ley de Control 

y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres. 
 

b) Contar con Licencia de Operación expedida por Autoridad Portuaria Nacional. 

 

c) Contar y mantener vigente las pólizas de seguros vigente a que se refiere el Reglamento de Acceso 
de la Entidad Prestadora. 

 

d) Presentar ante la Entidad Prestadora la nómina de Prácticos calificados que estarán a cargo de la 
prestación del servicio en el Nuevo Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao – 

Zona Sur a que se refiere la Cláusula Segunda, adjuntando copias de las licenciad que los habilitan 
para desempeñarse en el puerto respectivo. 

 

e) Presentar en la Oficina de Tráfico o la que haga sus veces en el Nuevo Terminal de Contenedores 
del Terminal Portuario del Callao – Zona Sur, el Rol de Guardias mensual para cubrir cualquier 

eventualidad. 

 

f) Para las maniobras, dotar a sus Prácticos de los equipos de comunicación suficientes para mantener 
una comunicación eficaz, y de aquellos implementos de seguridad necesarios para la vida humana 

en el mar. 

 

g) Cumplir con los requisitos, normas y procedimientos establecidos como obligatorios para brindar el 

servicio, así como Reglamentos, Directivas y Circulares que se implementen con relación a la 
actividad. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL CARGO DE ACCESO  

En aplicación de los principios de prohibición de los subsidios cruzados y de evitar la duplicidad de 
cobros establecidos en el REMA, la Entidad Prestadora no realizará cobro alguno por concepto de cargo 

de acceso por la utilización de facilidades esenciales para la provisión de servicios de Practicaje definidas 
en la Cláusula Tercera. En consecuencia, el cargo de acceso será de US$ 0.00 (cero) 

CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL ACCESO 

El Usuario Intermedio tendrá derecho al acceso a la infraestructura portuaria para prestar el servicio de 

Practicaje por el plazo de un (1) año, computado desde el 8 de julio de 2021 hasta 7 de julio de 2022. 
La vigencia del contrato podrá ser renovada anualmente por acuerdo de las partes. 

CLÁUSULA SÉTIMA: DEL CONTROL DE LOS SERVICIOS 

La Entidad Prestadora verificará el cumplimiento de los servicios que anuncie el Agente Marítimo en la 
Junta de Operaciones, tanto para el atraque como para el desatraque. El Práctico que asesore a la nave, 

solicitará de inmediato la presencia de los remolcadores anunciados a través de frecuencias marítimas 
autorizadas, una vez antes de recibida la autorización de TRAMAR para dicha operación. 

 

 








